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:{Qué se audito?
El disefio, la rectoria y la coordinacién gubernamental de la
politica; el otorgamiento de subsidios y servicios para el
reconocimiento de los derechos indigenas; la proteccién de sus
derechos humanos; el acceso a los derechos sociales
(alimentacion, educacién, salud, infraestructura bdsica y
vivienda); su desarrollo econémico, y la preservacion de su
patrimonio cultural; el abatimiento de las carencias y rezagos,
_yeldesarrollo integral de la poblacién indigena.
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iPor qué se practico esta
auditoria?

CRITERIOS DE SELECCION

La auditoria se consideré importante, debido a que
con la atencién de la poblacién indigena, el Estado
mexicano pretendid dar cumplimiento al mandato
establecido en el articulo 2° de la Carta Magna,
relativo a reconocer y garantizar el derecho de los
pueblos y las comunidades indigenas al acceso
pleno a la jurisdiccion del Estado, y determinar las
politicas necesarias para garantizar la vigencia de
sus derechos y el desarrollo integral de sus pueblos
y comuni-dades, las cuales deberdn ser disefiadas y
operadas conjuntamente con ellos.

Asimismo, el Estado reconocié el problema que
representd el limitado reconocimiento 'y
cumplimiento de los derechos de los integrantes de
los pueblos y comunidades indigenas, lo cual los
mantenia en rezago, respecto de la poblacion que
no es indigena.
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Principales resultados de la auditoria

En cuanto al disefio de la politica de atencién a la poblacién indigena, se carecié de un diagndstico integral en el que se identificara y cuantificara
el fenémeno problemdtico en el que se pretendid incidir y, por ende, no existieron mecanismos para coordinar y orientar de forma congruente las
acciones para atenderlo.

Respecto de la rectoria de la politica, en 2018, la CDI no definié la problemdtica central en la que pretendié incidir; no acredité la coordinacion con
las entidades federativas, ni que sus politicas en materia indigena se disefiaran y operaran de manera conjunta; carecié de mecanismos de
seguimiento y evaluacién de las acciones de los programas incluidos en el Anexo transversal “Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos
y Comunidades Indigenas” del PEF 2018, por lo que no acredité su incidencia en el abatimiento de las carencias y rezagos de la poblacién indigena,
y en garantizar su desarrollo integral.

En la coordinacion gubernamental de la atencién a la poblacion indigena, en 2018, la CDI suscribié convenios de colaboracién, uno con el IMSS,
sin sustentar que se cumplio su objeto, y con 13 entidades federativas, pero no programé ni evalud los programas, proyectos y acciones que
realizarian de manera conjunta, en beneficio de los integrantes de los pueblos y comunidades indigenas.

En cuanto al reconocimiento de los derechos indigenas, en 2018, la CDI beneficié a 77,373 personas; sin embargo, desconocié el avance en el
ejercicio del derecho a la identidad de las personas indigenas.

En relacién con la proteccion de los derechos humanos de la poblacién indigena, la CNDH proporcioné 1,094 servicios de atencién y orientacion a
igual nimero de indigenas en reclusién, sin sustentar en qué medida contribuyé a la consolidacion de una cultura preventiva y de proteccion de
los derechos humanos de las personas indigenas.

En cuanto al acceso de la poblacion indigena a sus derechos sociales, la CDI no acredité su contribucion en la permanencia en la educacién de los
nifos y jévenes indigenas beneficiados mediante 906 servicios de hospedaje y 1,059 de alimentacion, y 4,656 becas para educacién superior; no
sustenté en qué medida contribuy6 a promover la atencién médica de tercer nivel ante el sector salud; en ese ario no realizé acciones para atender
la carencia por acceso de vivienda de la poblacién indigena, ni acredité que las localidades indigenas elegibles en las que realizé 699 obras de
infraestructura bdsica dispusieron de bienes y servicios bdsicos, y superaron su aislamiento, y tampoco sustenté que, con los 4,526 proyectos
productivos y turisticos apoyados, contribuyé a impulsar el desarrollo regional de las zonas indigenas con el propésito de fortalecer las economias
locales y mejorar el ingreso monetario y no monetario, crear condiciones de igualdad entre mujeres y hombres, y mejorar sus condiciones de vida.

Respecto de la preservacién del patrimonio cultural indigena, la CDI no sustentd en qué medida, con el otorgamiento de subsidios para 657
proyectos culturales indigenas, y 43 de comunicacién intercultural, y el apoyo de 59 promotores culturales indigenas, contribuyd a que los
integrantes de los pueblos y comunidades indigenas beneficiados ejercieran sus derechos culturales.

En el abatimiento de las carencias y rezagos de la poblacién indigena, la CDI no acredité que el Programa Especial de los Pueblos Indigenas 2014-
2018y las acciones realizadas mediante los 58 programas incluidos en el anexo transversal “Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos
y Comunidades Indigenas” del PEF 2018, constituyeron una solucién integral para superar el problema del limitado reconocimiento y cumplimiento
de los derechos de los integrantes de los pueblos y comunidades indigenas, ni en qué medida contribuyé al abatimiento de las carencias y rezagos
de la poblacién indigena. Asimismo, la ASF identifico que, en 2018, la incidencia de la pobreza en la poblacién indigena fue de 69.5%, mientras que
en la poblacion no indigena fue de 39.0%, por lo que hubo una brecha de 30.5 puntos porcentuales; esta brecha en 2014 fue de 30.0 puntos
porcentuales, por lo cual el rezago se incrementé en 0.5 puntos porcentuales en ese periodo. Lo mismo se observé en la poblacién con ingresos
inferiores a la linea de pobreza por ingresos, ya que la brecha en 2018 entre la poblacién indigena y no indigena fue de 25.3 puntos porcentuales, y
en 2014, de 25.6 puntos.

Por lo que se refiere al desarrollo integral de la poblacién indigena, la CDI carecié de una metodologia y de criterios para evaluar las politicas
publicas que condujeran al desarrollo integral de los pueblos y comunidades indigenas; ademds, no evalué el niumero de personas indigenas a las
que les garantizé su desarrollo integral, en el marco de la politica de atencién a la poblacién indigena.

Escanea el cédigo y descarga el informe de auditoria completo.


http://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2018i/Documentos/Auditorias/2018_0299_a.pdf
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Principales acciones emitidas
Que el INPl'y la CNDH, en el dmbito de sus competencias:
e Elaboren el diagndstico integral de la politica de atencién a la poblacién indigena.
e Implementen los mecanismos de seguimiento y evaluacion, a fin de valorar su incidencia en el abatimiento y superacion de las carencias y
rezagos de la poblacion indigena, y en qué medida se garantiza su desarrollo integral.

Que el INPI:
e Cuente con las funciones y estrategias necesarias para coordinarse con otros sectores.

Que la CNDH:
e Registre la atencidn que proporciona a los indigenas en reclusion.

Escanea el codigo y descarga el informe de auditoria completo.


http://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2018i/Documentos/Auditorias/2018_0299_a.pdf

